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Resúmenes de las Mesas y sus coordinadores

Eje 1   Globalización, legalidad, derechos colectivos y justicia

Mesa 1.1  Justicias comunitarias en América Latina

Coordinadoras:

Rachel Sieder (Instituto para el Estudio de las Américas, Universidad de Londres, Gran Bretaña)

r.sieder@sas.ac.uk
Rosembert Ariza (Instituto de Investigación y Formación en Justicia y Democracia en Colombia,  IUSDE y Miembro de la Red de Justicia Comunitaria de Colombia)

arosembert@yahoo.es
En esta mesa nos interesa ampliar las discusiones sobre la naturaleza y el reconocimiento del derecho indígena para considerar la justicia comunitaria, y las posibilidades transformativas y emancipadoras de este último en el contexto actual de globalización y de transformación del Estado. 

La justicia comunitaria incluye el derecho indígena, pero no se circunscribe solamente a ello: abarca múltiples formas de autoridad, regulación y justicia entre sectores como pobladores urbanos, comunidades campesinas, afro-latinoamericanos, comunidades rom y otras. Entendemos por “justicia comunitaria” formas de justicia no estatales que operan a nivel de comunidades que se auto-identifican así. No es una justicia reconocida formalmente o técnicamente especializada, ni tampoco está regulada en cuanto a  sus instituciones y prácticas. Frente a la marcada incapacidad del Estado de proveer una justicia adecuada para la población marginada, distintos grupos y comunidades elaboran sus propias formas de regulación, provisión de seguridad y administración de justicia a nivel comunitario o a veces inter-comunitario. Estas iniciativas a menudo están fuertemente influenciadas por discursos globales de derechos, como los derechos humanos, derechos indígenas, derechos de género, derechos de autonomía, etc.

Sin embargo, en los últimos años la distinción entre “justicia estatal” y “justicia comunitaria” se ha convertido en algo más difícil de descifrar. Esto se debe en gran parte a la reorganización neoliberal del Estado, lo cual ha llevado a una descentralización de ciertas dimensiones del sistema judicial, la desjudicialización de ciertos tipos de conflictividad social, e intentos de regulación de formas de justicia informal a nivel comunitaria. Estas transformaciones se enmarcan dentro de procesos de globalización económico y legal y han recibido un apoyo fuerte de los bancos multilaterales y de los donantes y agencias de cooperación internacional. Hay quienes argumentan que estos cambios han potenciado a la justicia comunitaria. Otros dirán que con estas reformas el Estado intenta cooptar o absorber de forma muy parcial a ciertas justicias alternativas. Con la recomposición del Estado en el marco neo-liberal, y la “auto-regulación ciudadana” que esto implica, las justicias comunitarias pueden estar sujetas a nuevas formas de regulación.

En esta mesa queremos precisar, en aras de la claridad conceptual, el campo de la justicia comunitaria en América Latina. Se reflexionará sobre su actual ubicación en los distintos escenarios nacionales y bajo el contexto de reformas económicas, políticas, sociales de talante globalizador. De esta manera se espera que la mesa aporte en el campo teórico de la justicia comunitaria. Además, considerando distintas experiencias de justicia comunitaria, queremos estimular un debate político acerca de la incidencia de estas prácticas en el panorama no solo legal sino social.

Nuestro objetivo es combinar trabajos académicos con experiencias de operadores de justicias comunitarias y/o sus asesores, con el  propósito de  avanzar en propuestas y análisis comparativos de justicias comunitarias democráticas y emancipadoras. Pretendiendo con esto fortalecer los vínculos entre RELAJU y los activistas de justicia comunitaria en América Latina.

Mesa 1.2   Los pueblos indígenas y la autonomía frente a la globalización.

Coordinadores:

Consuelo Sánchez (Escuela Nacional de Antropología e Historia, ENAH, México)

konsuelomx@yahoo.com.mx
Fernando García (Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO, Ecuador)

fgarcia@flacso.org.ec
En esta mesa se abordará el impacto de los procesos globales en América Latina, así como las formas en que los pueblos indígenas han articulado la resistencia y oposición a los intereses que la globalización representa. En particular, se busca analizar el tipo de propuestas que han articulado los pueblos indígenas de distintos países de la región en torno a la cuestión étnico-nacional y frente al capital mundial. En otras palabras, interesa analizar las ideas, programas, propuestas y estrategias que han desplegado en torno a la relación de los pueblos indígenas con el Estado y la nación en los que están insertos, y cómo están articulando la defensa de los intereses étnicos y nacionales contra el mercado mundial capitalista.

En ese marco, se examinarán las propuestas de autonomía que están debatiendo los pueblos indígenas de distintos países de América Latina. Al respecto, interesa enfocar la reflexión (para estar en concordancia con el tema general del congreso) en torno a los planteamientos sobre diversidad y justicia: ¿qué proponen respecto a la diversidad en la nación y en el mundo?: ¿cómo plantean la diversidad en el proyecto y construcción de las autonomías?; ¿cómo interpelan a la justicia nacional y mundial?, y ¿qué nuevo tipo de justicia proponen en los ámbitos de sus pueblos, de la nación y del mundo?

Mesa 1.3   La costumbre, la ley y la tenencia de la tierra

Coordinador:

Willem Assies (Universidad de Leiden, Holanda) w.j.assies@law.leidenuniv.nl
En los renovados debates sobre tenencia de la tierra podemos observar una cierta flexibilización en la posición de instituciones como el Banco Mundial (2003, Land Policies for Growth and Poverty Reduction) en el sentido de reconocer la eficacia de arreglos locales o “consuetudinarios” para proporcionar seguridad de tenencia. Se reconoce que la individualización, titulación y registro no necesariamente es la forma más adecuada para la legalización y la seguridad de tenencia. Otros hablan de formas “intermediarias” de tenencia o de la “armonización” entre el derecho estatal y el derecho local o “consuetudinario”, lo que implica un reconocimiento formal del pluralismo jurídico en este ámbito.

Tal reconocimiento formal arroja nuevos interrogantes sobre las relaciones entre el derecho estatal y el derecho “consuetudinario” y las dinámicas deflagradas por el reconocimiento formal del pluralismo jurídico; en otras palabras, cuestiones que hacen a la “interlegalidad”. Asimismo, surgen una serie de cuestiones relacionadas a la justicia y lo que entendemos por justicia, la equidad de genero e intergeneracional, etc.

Esta mesa propone indagar sobre esos temas, tanto desde perspectivas teóricas como a partir de estudios de caso concretos.

Mesa 1.4  El voto indio y los indios votados. Derechos y participación política indígenas en procesos electorales de América.

Coordinadores:

Francois Lartigue (Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social, CIESAS, México)

lartigue@ciesas.edu.mx
Diego Iturralde (Instituto Interamericano de Derechos Humanos, IIDH, Costa Rica)

diturralde@iidh.ed.cr
A lo largo de los últimos años, en América Latina y en otras pocas partes del planeta (Australia, Norteamérica, Asia, África y Europa), se han multiplicado las observaciones e interrogaciones acerca de la renovada multiplicación de las formas de la participación política indígena; acerca de su emergencia multiforme como acerca de su rápida institucionalización y de sus veloces avances, acerca de lo novedoso del hecho (los tan mentados nuevos movimientos y actores) o a propósito de su añeja (aunque reprimida) evidencia. 

Se ha revisado reiteradamente (y apreciado de maneras muy diversas) el amplio proceso de las reformas constitucionales y legislativas que parece haber operado, primero como algo trascendental y luego como una resultante de movilizaciones explícitas. 

Electos como representantes del pueblo, o de sus pueblos, en sus países a lo largo del continente, ya hay y hubo senadores y diputados indígenas (Colombia, Bolivia o México), hubo ministros y hay presidentes de la república 

(Ecuador y Bolivia), gobernadores, alcaldes, presidentes municipales y síndicos (Guatemala, Ecuador, Colombia y México); autoridades locales indígenas electas, de varias formas y maneras legales, las hay por miles. 

Hasta se multiplican (ahora a todo vapor y en muchas partes) los beatos, los santos (elegidos de dios) y los héroes nacionales (elegidos de la historia) indígenas. 

Hay países en donde se ve el voto indio como progresista, sino transformador histórico cuando se moviliza efectivamente en pos de refundaciones de unas fatigadas democracias liberales. 

Hay otros países en donde la región de alta densidad indígena es reconocida como la típicamente conservadora, como la reserva de algún voto verde (u rojo) manipulable a su antojo por algún partido manipulador de lealtades social y culturalmente arraigadas. 

Hasta hay recias posturas antielectorales, frecuentemente dotadas de valor originario y de pureza auténtica. 

Poco a poco, se ha reconocido que el voto indio se hace masivo cuando ya no se impide. 

Se ha observado que se vota más en los pueblos indígenas que en las poblaciones alógenas vecinas. 

Y hasta esta aparente avalancha se ha vuelto sospechosa para los organismos electorales encargados de asegurar la transparencia de los procesos electorales; y se busca ahora si no se esconde ahí  la compra y coacción (las que van tan bien acorde con la idea de que los colectivos indios son en efecto estos cuerpos corporados en curso de tan temida reconstitución). 

Se buscará examinar comparativamente los “cómo” localizados y los contextos mismos de estas evidencias actuales, relativizando así su singularidad e interrogando las categorías que nos sirven para describir y analizar tales hechos y preguntándonos acerca de la aparente gran eficacia, en este campo también, de la tan proclamada juridización de los procesos del activo cambio sociocultural recorrido por los pueblos indígenas en la América presente.  

Eje 2  Consolidación o debilitamiento de los Estados Plurales

Mesa 2.1  Globalización y pueblos indígenas: recursos naturales y empresas transnacionales.

Coordinadora: 

Magdalena Gómez (Universidad Pedagógica Nacional, UPN, México)

magdgomez@hotmail.com
En esta mesa abordaremos el impacto de la legislación nacional e internacional en materia de medio ambiente, recursos genéticos y conocimiento tradicional, y pueblos indígenas, destacando la intervención de empresas transnacionales y la abdicación del Estado a favor de estos grandes consorcios. Destacaremos la propuesta del socioambientalismo que reivindica el estrecho vínculo cultural con el destino de los recursos naturales tratándose de pueblos indígenas.

Anotaremos la paulatina desaparición del concepto mismo de derecho público para dejar todo el espacio jurídico sujeto a  las leyes del mercado. Dentro de algunos de los elementos que están en juego, encontramos, lamentablemente, a las reformas constitucionales hasta hoy logradas que, en los hechos, son un mero engranaje y, en ocasiones, no el fundamental, pues en cierta forma operan por encima de los avances jurídicos, porque a nivel interno privan sobre el orden constitucional los arreglos metaconstitucionales de los Estados y éstos también se colocan por encima de la normatividad internacional vigente, sobre todo la relativa a los derechos humanos de los indígenas. Cada día es más claro el rol del Convenio sobre Diversidad Biológica como el paraguas que, en nombre de la diversidad y sustentabilidad, ha introducido una postura conservacionista y proclive al fomento del capital antes que una que combine el factor cultural y social con el ambiental. Por otra parte, se mostrará que la creciente intervención de empresas transnacionales en territorios indígenas ha motivado que, incluso la Organización de las Naciones Unidas, aborde el tema desde la llamada mundialización.

Para centrar el contenido de las ponencias y el debate sugerimos las siguientes preguntas:

-¿Cómo se expresa la globalización en el ámbito del derecho indígena?

-Cuáles son los signos comunes en Latinoamérica respecto a recursos naturales y pueblos indígenas?

-¿Qué está pasando con la propiedad de la tierra y la explotación de recursos genéticos?

-¿Qué rol juega el derecho indígena en el marco de las normas nacionales e internacionales relativas a recursos naturales?

Mesa 2.2   De la letra a los hechos. La práctica judicial y el reconocimiento a la diversidad cultural.

Coordinador: 

Héctor Elizondo (Posgrado, Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa, UAM-I, México)

hectororel@universia.net.mx
El objetivo de esta mesa es compartir y discutir las diferentes experiencias que en las últimas décadas se han dado a lo largo del continente americano en cuanto al reconocimiento de los contextos culturales y de la pluralidad de normas sociales en la práctica judicial.

En la medida en la que existe una discontinuidad entre la modificación vía reformas de los marcos jurídicos constitucionales y de las normas secundarias y los cambios en las prácticas de los operadores del sistema de justicia tanto a lo largo del proceso como al momento de emitir sentencia, resulta necesario revisar tanto las interpretaciones de la “letra de la ley” como las adaptaciones y resistencias de los operadores a incorporar en la cotidianidad los cambios que les exige la sociedad y el marco normativo mismo.

Nuestro objetivo es contar con la participación de profesionales que en su actividad laboral hayan debido confrontar la visión monocultural del sistema de justicia estatal, o hayan buscado incorporar nuevas perspectivas a la práctica judicial en sus países.

Consideramos que tanto las experiencias exitosas como las que lo son menos nos permiten comprender cómo se redefinen las identidades de los sujetos jurídicos y conocer las alternativas para enfrentar dichas prácticas y los discursos que las acompañan con enfoque más plurales.

En esta mesa pretendemos abarcar los siguientes aspectos:

-El quehacer de los operadores del derecho ante las nuevas disposiciones legales.

-Los jueces y la aplicación del derecho en el desarrollo del pluralismo legal.

-Jurisprudencia y participación en las cortes en la definición del pluralismo en el Estado de derecho.

-Participación de indígenas y antropólogos en la elaboración de peritajes culturales.

Mesa 2.3    Constitucionalismo multicultural y derechos indígenas

Coordinadoras: 

Raquel Yrigoyen Fajardo (Instituto Internacional de Derecho y Sociedad, IIDS/ IILS Perú), raquelyf@alertanet.org  (www.Alertanet.org) 

Morita Carrasco (Universidad de Buenos Aires, Argentina)

mcarrasco@fibertel.com.ar
La configuración de los estados latinoamericanos en el s. XIX se da junto con la adopción del constitucionalismo como la forma jurídica por la que los estados establecen su sistema de organización política, su estructura de poderes, y, el sistema de derechos y garantías. A pesar de la crónica distancia entre ley y realidad, las constituciones han constituido un escenario simbólico y material muy importante para la definición del lugar de los pueblos indígenas y sus derechos. Las constituciones son también un espacio de generación de representaciones de lo indígena y presuponen una “antropología jurídica de lo indígena”, que está en el sustrato de la regulación constitucional. Durante el siglo XX y el que inicia se han producido cambios constitucionales muy importantes, pero queda hacer un balance sobre el significado e impacto real de dichos cambios respecto del poder de definición constitucional de los pueblos indígenas en el diseño de un Estado que pueda llamarse pluricultural. 

Esta mesa acogerá trabajos relacionados a los siguientes temas: 

-La participación y el poder de definición de los pueblos indígenas en el diseño constitucional de los estados en los que viven. 

-La percepción e imagen de la Constitución por parte de los indígenas.

-Las representaciones de lo indígena y la/s antropología/s de lo indígena que están en el sustrato de las previsiones constitucionales.

-Estado e impacto del reconocimiento (o la falta de reconocimiento) constitucional de poder indígena dentro de la estructura del Estado (atribuciones institucionales, potestades jurisdiccionales, etc.).

-Estado e impacto del reconocimiento constitucional de derechos indígenas (en particular los referidos al acceso a la justicia y el pluralismo legal).

-Los diversos mecanismos de producción/reproducción de diferencias culturales en sede constitucional, en un contexto caracterizado por relaciones de poder asimétricas. 

-Los procesos de territorialización de las identidades étnicas en el Estado-nación y sus efectos en la producción de la/s ciudadanías. 

Asumiendo que existe una estrecha relación entre lo jurídico y lo político, serán bienvenidas las ponencias que se realicen desde una mirada interdisciplinaria. En todo caso, se invita a los ponentes a ir más allá del mero análisis normativo, considerando los procesos de producción constitucional y la implementación efectiva de la previsión constitucional. Las ponencias pueden tener una perspectiva histórica, o hacer un análisis del constitucionalismo actual y sus efectos políticos en diferentes contextos (nacional-regional-indígena-global, etc.). Pueden versar sobre un país o varios. 

Mesa 2.4 Hacia el ejercicio de los derechos territoriales. Realidades obstáculos en un nuevo contexto internacional.

Coordinadores:

Ana Hilda Ramírez (Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, CDI- México)

haxxida@gmail.com
Mikel Berraondo (Universidad de San Jorge, Zaragoza, España)

mberraondo@usj.es
Los constantes cambios a los que han llevado las nuevas dinámicas mundiales, en las que nuevos actores, hasta ahora limitados a ámbitos económicos, asumen responsabilidades en ámbitos jurídicos y políticos, establecen también cambios tácitos o expresos en las reglas de juego internacionales que afectan directamente al ejercicio de los derechos y muy especialmente al ejercicio de los derechos humanos específicos de los pueblos indígenas, entre los que destaca principalmente el derecho al territorio y los derechos territoriales.

En los nuevos contextos, liderados por los principios de la OMC y las necesidades del capital para continuar su proceso de expansión y dominación, los derechos humanos se convierten en obstáculos, en lugar de ser garantías como hasta ahora, y se tiende a su inevitable reduccionismo, a fin de subordinarlos a las nuevas dinámicas y hacerlos útiles a los mismos intereses.

En esta mesa aspiramos a revisar el proceso reduccionista en el que se encuentran los derechos humanos y las diversas formas que adopta para lograr sus objetivos, formas que van desde la ambigüedad lingüística para reconocer y rechazar al mismo tiempo, hasta el reconocimiento limitado, que en el práctica significa rechazo. Pretendemos, sobre todo, reestablecer los parámetros de la garantía y del ejercicio de los derechos territoriales, a través del intercambio de ideas y abriendo nuevamente los debates sobre el tema.

En general, el debate que se genere en la mesa tendrá como objetivo analizar los efectos reales de las reformas constitucionales en materia de territorio y recursos naturales, y la adopción de éstas en las leyes secundarias y los reglamentos de aplicación nacionales, para identificar y señalar las contradicciones existentes cuando en una ley se reconocen y otorgan derechos territoriales, quitándolos en otras, a partir de la aplicación de doctrinas como el interés público o el beneficio de la mayoría.

En lo particular, pretendemos:

1. Conocer, analizar y discutir los procesos de resolución de conflictos en territorios indígenas y su relación con las reformas agrarias o las nuevas legislaciones favorables a la privatización y a la explotación de recursos.

2. Identificar el papel y la responsabilidad de las corporaciones trasnacionales y de las políticas privatizadoras de la OMC en la denegación de los derechos territoriales.

3. Analizar y reflexionar conjuntamente sobre la capacidad de los pueblos indígenas por hacer frente a estas nuevas amenazas y superarlas, aprender de casos y procesos ya vividos por pueblos y comunidades en donde la movilización social ha permitido ejercer con dignidad derechos propios reconocidos internacionalmente.

La consecución de estos objetivos se buscará a partir de la participación de académicos, líderes indígenas y estudiosos de éstos procesos, quienes con sus disertaciones compartirán: estudios de casos, análisis legislativos, procesos de conciliación, estrategias políticas, entre otros, que nos llevaran al análisis colectivo de casos y problemáticas locales junto con el análisis de las nuevas dinámicas internacionales y las posibilidades que pueden ofrecer.

Intentaremos que la discusión tienda hacia la aplicación a los contextos locales las posibilidades internacionales, y viceversa, aplicar a los contextos internacionales propuestas locales de movilización y ejercicio de derechos. En el logro de esta simbiosis entre lo local y lo global, intentaremos beneficiarnos de debates y procesos ya establecidos en otros contextos como puede ser RELAJU 2004 o el congreso de Americanistas de 2006, en donde se debatirá también acerca del ejercicio de los derechos territoriales.

Mesa 2.5   Pluralismo Jurídico y globalización

Coordinador: 

José E. R. Ordoñez Cifuentes (Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México)

jeroc@servidor.unam.mx
En esta mesa pretendemos hacer un análisis del impacto de las propuestas jurídico neoliberales en la globalización y cómo las mismas se enfrentan a otras constituciones jurídicas: el derecho social y la visión jurídica indígena comunitaria.

También cómo se afectan las propuestas jurídicas del Etnodesarrollo aceptadas como normas básicas en el derecho internacional público moderno (ej. Convenio 169 de la OIT).

Ejes de discusión:

-Las contrarreformas agraria y laboral en la propuesta neoliberal y de qué manera se enfrenta al denominado constitucionalismo social y la visión jurídica comunitaria indígena. Efectos y consecuencias.

-Legalidad y legitimidad de los sistemas jurídicos indígenas en el marco de un Estado pluriétnico, de matriz económica abigarrada y de capitalismo dependiente y pluricultural frente a la imposición de modelos jurídicos que implementa el neoliberalismo. Balance y perspectivas.

-Las premisas jurídicas del Etnodesarrollo frente a la globalización.

Eje 3   Multiculturalismo, transnacionalismo y derechos.

Mesa 3.1 Ciudadanías multiculturales. Exclusión, racismos y discriminación.

Coordinadoras:

Laura Valladares (Universidad Autónoma Metropolitana- Iztapalapa, UAM-I, México)

lauv@xanum.uam.mx
Milka Catro (Universidad de Chile, Chile)

mcastro@uchile.cl
La construcción de modelos de ciudadanía multicultural en el contexto de los Estados neoliberales ha sido uno de los fenómenos sociopolíticos que mayor discusión ha generado en las últimas dos décadas. En el caso de América Latina se han propuesto y debatido ampliamente diversos modelos autonómicos en el marco de los derechos colectivos de los pueblos indígenas, se han impulsado reformas constitucionales que reconocen derechos a las minorías indígenas y se han implementado una serie de políticas afirmativas encaminadas a reducir la discriminación y el racismo, sin embargo, la exclusión, la inequidad económica y la criminalización de las protestas indígenas siguen siendo el rasgo distintivo de los pueblos indios y otras minorías en América. En este sentido, esta mesa se propone realizar una discusión teórica sobre los modelos de multiculturalidad existentes desde una visión crítica y que a su vez proponga nuevas formas de construir modelos en donde la diversidad étnica y cultural sean reconocidos por los Estados y que garanticen el futuro de los pueblos diferenciados culturalmente respetando sus particularidades.

Mesa 3.2 Derechos humanos e indígenas en la globalización neoliberal. Perspectivas desde la antropología  y el derecho.

Coordinadores:

Juan Carlos Martínez (Posgrado Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, CIESAS, México)

I68tlacatl@hotmail.com
Shannon Speed (Universidad de Texas en Austin, E.U.A.)

sspeed@mail.utexas.edu
El objetivo de esta mesa es discutir la evolución de los derechos humanos  y los derechos indígenas en la época de “multiculturalismo neoliberal” en América Latina. Partimos de la idea de que hay una reconfiguración de la relación entre los Estados y sus poblaciones, derivado de los cambios estructurales en la economía política mundial. La globalización de discursos sobre “los derechos” y la reforma del Estado hacia el multiculturalismo neoliberal (caracterizado por políticas de libre mercado y de reconocimiento cultural de grupos minoritarios) han provocado cambios en las conceptualizaciones y usos de discursos de derechos, tanto a nivel del Estado como entre la sociedad civil, pueblos indígenas y otros actores sociales. Los modelos de Estado multicultural, lo mismo responden a esta configuración asimétrica del poder económico y político tanto en el nivel nacional como en el mundial, como a legítimas demandas de minorías y movimientos sociales que reclaman un trato distinto de acuerdo a sus especificidades culturales. Los participantes en este mesa –abogad@s y antropólog@s- compartirán ideas sobre cómo están funcionando los derechos humanos e indígenas en esta coyuntura, como discursos del Estado y como discursos de resistencia al poder estatal y global.

Mesa 3.3   Migración, identidad y derecho, desde la perspectiva transnacional.

Coordinadoras:

Liliana Suárez Navaz (Universidad Autónoma de  Madrid, España).

Liliana.suarez@uam.es
Ninna Sorensen  (Programa Regional de Dinamarca para Centro América).

nnyberg@dinamarca.guate.net.gt  

Sistemas y procedimientos jurídicos de grupos culturalmente diversos han sido abordados por la antropología jurídica clásica y contemporánea como inmóviles y vinculados a territorios y culturas discretas. Las migraciones y la movilidad internacional vienen a plantear nuevas contiendas en la construcción de dimensiones normativas de alcance transnacional y  multicultural. Por otra parte, el rechazo de las migraciones internacionales por parte de los estados receptores han consolidado un estado legal “de excepción” que está marcando la vida de miles de migrantes latinoamericanos dentro y fuera del continente. Se trata pues enriquecer la dimensión de pluralismo legal con la perspectiva transnacional, incorporando en los debates sobre multiculturalismo la presencia estructural de transmigrantes y explorando, desde una perspectiva comparada, el modo en que éstos aportan sus propias tradiciones normativas en diversos espacios geopolíticos. Así mismo, se trata de examinar la (a/i)-legalidad en las sociedades democráticas como un marcador de estigma y el modo en que este fenómeno estructural incide en la percepción de la normativa dominante y en la construcción de espacios clandestinos de actuación y regulación. La perspectiva procesual y dinámica será un punto de partida para reivindicar los migrantes como activos sujetos de transformación en diversos contextos de emisión y recepción, estando atentos a los que de común y diferenciado encontramos en estas situaciones. 

Mesa 3.4  Entre los derechos de los pueblos y los derechos de género. Las mujeres indígenas en América Latina y sus luchas por el acceso a la justicia.

Coordinadoras:

Rosalva Aída Hernández (Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, CIESAS, México) aidaher2005@yahoo.com.mx
Emma Cervone (Northwestern University, E.U.A.) e-cervone@nothwestern.edu
En las últimas tres décadas hemos visto surgir en distintas regiones indígenas de América Latina nuevos espacios de organización política y productiva construidos por mujeres y para mujeres. Las campesinas indígenas se han convertido en actoras políticas importantes dentro de los movimientos indígenas nacionales, ya no sólo acompañando las luchas de sus padres, esposos e hijos, sino sumando a las demandas de sus comunidades sus propios reclamos como mujeres y como indígenas.

El surgimiento de demandas específicas de género, más o menos desarrolladas, y la apropiación de discursos en torno a los derechos de las mujeres, son reflejo de otras transformaciones que se viven actualmente en las comunidades indígenas, producto de cambios económicos, procesos migratorios y experiencias organizativas que se han venido gestando sobre todo a partir de la década de los setenta.

En un sentido más amplio, sus nuevas demandas de género y los discursos políticos que se están construyendo en el marco de encuentros, foros, asambleas y marchas de mujeres, cuestionan tanto las perspectivas estáticas de la cultura y la tradición que los cacicazgos indígenas han usado para legitimarse, como la existencia de un proyecto nacional homogéneo en el que los pueblos indígenas en general, y las mujeres indígenas en particular, no han tenido cabida. Estamos siendo testigos de un doble movimiento, por un lado de una apropiación de los discursos globales en torno a los derechos de las mujeres, que se localizan en contextos culturales específicos y, paralelamente, de una apropiación de discursos globales en torno a los derechos culturales y políticos de los pueblos, que se apropian a partir de las demandas y experiencias específicas de las mujeres.

En esta mesa estamos invitando a participar a diversas activistas indígenas y académicas a reflexionar sobre este doble movimiento. ¿Cómo se están apropiando las mujeres indígenas de distintas regiones de América Latina los discursos en torno a los derechos de género? ¿Sus demandas específicas han modificado o no la agenda de los movimientos indígenas de sus países? ¿Están participando en los nuevos espacios de justicia que se han abierto en algunos países a partir de las reformas de Estado en torno al reconocimiento de los derechos culturales de los pueblos? ¿Su participación en las luchas por los derechos de sus pueblos y/o en los espacios de justicia está transformando las conceptualizaciones de sus pueblos en torno al derecho y la justicia? Estas son algunas de las interrogantes que queremos discutir en el marco de este panel.

Mesa 3.5  “Universidad, globalización y derechos en sociedades multiculturales”

Coordinadores.

José  del Val  (Programa Universitario México Nación Multicultural – de la UNAM)

multicultural@servidor.unam.mx
Carlos Zolla  (Programa Universitario México Nación Multicultural – de la UNAM)

pumc.investigacion@gmail.com
Esta mesa está organizada por el Programa Universitario México Nación Multicultural de la UNAM con el objetivo de dar a conocer y discutir proyectos y lineamientos impulsado por el programa, vinculados a la tarea de promover la pluralidad y la diversidad en México y América Latina. Se abordarán los siguientes temas: Universidad, globalización y multiculturalidad; Globalización y multiculturalidad: la evaluación universitaria del Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo 1995-2004; Globalización y desarrollo indígena: el Plan Puebla-Panamá. Etnografía; multiculturalidad y globalización: los pueblos indígenas de México, hoy.

Eje 4   Nuevos retos de la antropología jurídica.

Mesa 4.1   Estudios de la antropología jurídica en sectores no indígenas 

Coordinadora:

Esther Sánchez Botero (Programa para la Construcción de Entendimiento Intercultural, Colombia) esthersa@andinet.com
El derecho como institución para normar la vida en sociedad se ve modificado por nuevas ideas que se comunican y muchas de ellas como representaciones se vuelven exitosas como referentes cognitivos, que van siendo demandados por personas y grupos. Estas semillas para generar cambios duraderos (culturales) muchas veces se enfrentan con “tradiciones” que las resisten.

La antropología jurídica ha de contribuir a cambiar estructuras caducas de modo que otros principios y reglas respondan a los nuevos marcos plurales y relativistas que como campo especializado defiende como área de conocimiento y, que aportan a la construcción de condiciones más humanas y, por ende, más satisfactorias.

El objeto de esta mesa es ampliar el referente muy extendido de la Antropología jurídica como igual al estudio del derecho de los pueblos indígenas. La participación de la antropología jurídica en Colombia, frente a instancias judiciales viene apoyando decisiones en contextos no indígenas lo cual ha venido configurando todo en un derrotero profesional.

Se espera responder a preguntas tales como: 

¿Es el código administrativo de protección, para casos de adopción, sensato?

¿Es el incesto entre adultos una prohibición legítima?

¿Son los homosexuales estimables para la adopción de un niño?

¿Qué argumentos aduce la AJ contra el racismo o la homofobia?

¿Pueden los padres definir el sexo indefinido de su hijo(a) a temprana edad?

¿Es la justicia comunitaria estimable para sortear toda clase de casos?

¿Puede un blanco ser reconocido como negro para acceder a derechos especiales de los negros?

¿Cómo establecer en una nación la mayoría de edad?

¿Es siempre válido el concepto del interés superior del niño?

¿Es válida la regla de preferencia materna para el cuidado de los niños?

¿Son las sentencias a mujeres infieles, distintas que a los hombres infieles?

¿Se pueden privatizar las fuentes de agua?

¿Se pueden romper las reglas de edad para dar cabida a la participación de minorías étnicas?

¿Por qué es válida la extradición de nacionales?

¿Cuándo el interés general de la nación prima sobre el interés particular?

Mesa 4.2   Género e Interlegalidad. Tensiones normativas y prácticas sociales.

Coordinadoras: 

Victoria Chenaut (Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, CIESAS, México)

vchenaut@xal.megared.net.mx
Rossana Barragán (Universidad Mayor de San Andrés, UMSA, Bolivia)

rossanabarragan2003@yahoo.com
Teniendo en cuenta las dinámicas históricas y las dinámicas contemporáneas de la globalización en América Latina, así como la vigencia del pluralismo jurídico y la interlegalidad, nos interesa que en esta mesa las ponencias se enfoquen en el tema de construcción social de las relaciones de género en relación al derecho, poniendo énfasis en las tensiones entre normatividades diferenciadas, entre normas y prácticas, y los modos en que las ideologías de género moldean las prácticas jurídicas y son moldeadas a su vez por éstas. Nos proponemos encarar estas cuestiones invitando a ponentes que las discutan desde la perspectiva de la antropología y la historia, disciplinas que pueden proporcionar miradas complementarias acerca de estos procesos. Esperamos que las ponencias se sustenten en perspectivas teóricas e investigaciones empíricas sobre diferentes países de América Latina.

Estudios realizados en la última década en América Latina, especialmente en regiones indígenas, indican la relevancia de adoptar un enfoque de género para comprender las dinámicas de la interlegalidad en que tienen lugar las disputas familiares y comunitarias en las cuales las mujeres desempeñan un papel central. Un balance de los trabajos que se llevaron a cabo hasta el presente muestra precisamente la necesidad de abrir las investigaciones a nuevos temas que sustenten una perspectiva de género para comprender la relación género/legalidad en el contexto de las dinámicas económicas, políticas y sociales en sociedades multiculturales. Nos interesa por consiguiente, convocar a ponentes que analicen las relaciones de género y derecho alrededor de los siguientes temas, que pueden ser abordados tanto diacrónica como sincrónicamente:

-El entramado de las relaciones de género y derecho. Se trata de analizar cómo el género estructura al derecho (estatal e indígena), y el derecho al género, y las dinámicas de esta estructuración en las prácticas a través del tiempo, así como las formas en que hombres y mujeres utilizan, negocian, rechazan y subvierten estas relaciones.

-Género y derecho agrario. Interesa la perspectiva de la regulación de la herencia de los bienes agrícolas y pecuarios, y la articulación o conflicto entre normas estatales e indígenas. Es importante analizar también desde un enfoque de género los conflictos sobre la tierra, las instancias de resolución de disputas en el ámbito del derecho agrario, así como el posicionamiento y rol de las mujeres en estas disputas.

-Junto a la etnografía de la justicia indígena, un desafío y reto es analizar los sistemas judiciales y relaciones de género en el ámbito de la justicia estatal, hacia el cual se requiere ampliar la mirada antropológica. Interesan particularmente los discursos legales en los casos judiciales sobre violencia familiar e intrafamiliar, divorcios, abusos sexuales, etc., pero también al recurso a la justicia por parte de las mujeres y las relacionas de género que se tejen en esos escenarios.

-Transnacionalización y derechos. Este tema implica reconocer la existencia de discursos globales sobre género, derechos humanos y derechos de género, que son incorporados, resistidos o reelaborados por los actores sociales. Interesa conocer el impacto que estos discursos ejercen en las relaciones entre género y legalidad.

Mesa 4.3   Costumbre itinerantes. Pluralismo jurídico y justicia estatal en contextos urbanos

Coordinadores:

Yuri Escalante (Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, CDI, México)

yuriescala@yahoo.com.mx
Rebecca Igreja (Posgrado de la Universidad de Brasilia, Brasil) 

ligreja@hotmail.com
Esta mesa pretende abrir el análisis y reflexión de un fenómeno poco explorado dentro de la antropología jurídica. Se trata del surgimiento de redes, asociaciones y comunidades étnicas en contextos urbanos que mantienen una cohesión social gracias a normas de cooperación y convivencia reproducidas o reinventadas desde sus propios referentes culturales.

Esas asociaciones étnicas no se encuentran aisladas del discurso más amplio de reivindicación de derechos colectivos, cuestionando las visiones que limitan los ámbitos de exclusividad étnica en el medio rural en detrimento de la configuración multicultural de las ciudades. La lucha por el reconocimiento como sujetos de derechos específicos lleva a que muchos de los miembros de tales comunidades étnicas se confronten duramente con las instancias oficiales, entre ellas, las responsables de impartir justicia. La cuestión que se coloca en el debate es cómo hacer posible que las comunidades étnicas urbanas accedan a los derechos colectivos respetando las especificidades del contexto citadino en que se encuentran.

Las normatividades que son colocadas en vigencia por esas comunidades étnicas son también otra fuente de conflictos con la justicia estatal. Estas normatividades contemplan fórmulas y procedimientos para sancionar infractores, resolver disputas entre sus integrantes y mecanismos para aceptar o cancelar derechos de membresía. Como consecuencia de la expansión de dichas normatividades, las controversias legales con el sistema jurídico estatal se tornan más frecuentes. Esto se debe a que la manera particular de apropiarse de los espacios urbanos, las decisiones que toman sus dirigentes y otras prácticas colectivas no siempre coinciden con el derecho oficial, de manera que son criminalizadas y sometidas a proceso judicial.

La problemática planteada contempla una variedad de aristas que pueden ir desde las formas en que los propios sujetos construyen las normas hasta el posicionamiento que adopta la acción judicial frente a la diversidad normativa. En este espectro de temas resulta relevante indagar ¿Cuáles son las tendencias y matrices culturales de los sistemas normativas étnicos en la ciudad? ¿Son calcas del derecho local trasladados a la ciudad o reinvenciones de la tradición adaptadas al contexto urbano? ¿Son normas del derecho dominante apropiadas por las necesidades de los grupos étnicos o una combinación de todas estas posibilidades? ¿Cuál es la actitud de la autoridad ante la presencia de esta diversidad normativa? ¿Cómo sanciona la justicia los casos que entran en su jurisdicción? ¿La tendencia apunta a un reconocimiento o a un sometimiento?

El fenómeno de la presencia de pluralismo jurídico en las urbes contemporáneas permite incluso conocer otras fuentes e impactos en la normatividad dado el espacio cosmopolita en que se desarrollan. De esta manera puede resultar oportuno explorar cómo la globalización del derecho (las demandas de los movimientos sociales, la cultura de los derechos humanos, etc.) incide en la materialización de los sistemas de regulación étnicos, o viceversa, cómo las colectividades étnicas y el derecho local tienen la capacidad de generar comunidades extendidas en los espacios urbanos y provocar modificaciones en el derecho estatal.

Mesa 4.4   Afrodescendientes en América.

Coordinadoras:

Odile Hoffman  Centro de Estudios Mesoamericanos y del Caribe, IRD-CEMCA, México.

odilehoffman@prodigy.net.mx
Gina Chávez (Ecuador)

gchavez@control-corrupcion.gov.ec
Los afrodescendientes en América Latina llevan ya varias décadas de lucha por el reconocimiento de sus derechos específicos en varios campos: etnoeducación, derechos agrarios, lucha contra la discriminación, representación política, derechos de migrantes, identidad étnico-cultural, con algunos resultados alentadores, aunque aún muy limitados.

En la actualidad, la reflexión sobre estos campos ofrece importantes aportes a partir de trabajos e investigaciones académicas, lo que viene facilitando la comprensión de la situación de los afrodescendientes en esta parte del mundo.

Sin embargo, poco se ha hecho en el campo de la justicia, hasta ahora dominada por las problemáticas y lógicas indígenas (derecho consuetudinario, usos y costumbres, etc.).

La sesión se organizará alrededor de algunas preguntas que derivan de esta situación peculiar de inserción/exclusión de los afrodescendientes en los debates académicos y políticos concernientes a los derechos, la identidad y las políticas de reconocimiento.

¿Qué tanto los “modelos multiculturales” y “el pluralismo jurídico” se adaptan a las configuraciones afrolatinoamericanas, marcadas por complejas y diversas modalidades de mestizaje?

¿Cómo interactúan sus reivindicaciones con las demandas indígenas?

¿Cómo se construye la argumentación jurídico-legal de los afrodescendientes, alrededor de qué temas, qué conflictos, qué alianzas?

Se privilegiará el diálogo entre países que conocen movilizaciones de amplios sectores de la población afrodescendiente  en contextos diversos de pluralismo cultural y político.
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